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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00770629- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Lo solicitado por el Secretario de Asuntos Estudiantiles, Ikal Blatto, referido al pedido de otorgar licencia por razones
de salud a Tyler José (J.P.) Aguirre, DNI 45.564.216, desde el 01/06/202 hasta el 10/08/24; y

CONSIDERANDO:

Que en NO-2024-00782165-UNC-SAE#FCS, se agrega solicitud de licencia presentada por el Secretario de Asuntos
Estudiantiles.

Que lo solicitado se enmarca en lo dispuesto en la RHCCETS 82/08 y demás reglamentaciones que contemplan las
licencias estudiantiles.

Que obra en el expediente la documentación respaldatoria requerida por las disposiciones reglamentarias vigentes.
IF-2024-00781985-UNC-SAE#FCS.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar licencia estudiantil por razones de salud a Tyler José (J.P.) Aguirre, DNI 45.564.216,
desde el 01/06/202 hasta el 10/08/24, de acuerdo a lo solicitado por el Secretario de Asuntos Estudiantiles en NO-
2024-00782165-UNC-SAE#FCS.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Publicar. Notificar. Comunicar al Área Enseñanza de la FCS y a Secretaría de
Asuntos Estudiantiles de la FCS para sus efectos. Oportunamente, archivar.

 

 

 




	fecha: Miércoles 25 de Septiembre de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2024-556-E-UNC-DEC#FCS
		2024-09-25T15:43:45-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-09-25T16:18:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-09-25T16:18:43-0300
	GDE UNC




